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Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la «Empresa Nacional de Gas, S. A.» CENAGAS), 

para cruzar el río Ebro, con la conducción de transporte de gas 
natural a :a provincia de Tarragona, en dos puntos situados res
pectivamente en- el término municipal de Tivisa y en los de 
Amposta y Tortosa, de dicha provincia, con sujeción a las -si
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán a los proyectos, suscritos 
por los Ingenieros de Caminos don Carlos Sanchidrián Fernán
dez y don Andrés Luis Abellá Bernardo, visados por el Colegio 
Oficial correspondiente, con las referencias 72906, de 3 de mayo 
de 1978, y 72722, de 14 de julio de 1978, y que tiene unos pre
supuestos respectivos de ejecución material de 34.459.692 pese
tas y 25.681.800 pesetas, en tanto no resulten modificados por 
las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de 
detalle que se pretende introducir podrán ser autorizadas u or
denadas por ,a Comisaría de Aguas del Ebro, siempre que tien
dan ai perfeccionamiento del proyecto y no alteren las ca- 
Iracterísticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría 
la tramitación de nuevo-expediente.

Segunda.—Las opras comenzarán en el plazo de dos meses 
y terminarán en el de doce meses, contados ambos a partir de 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Al término de .as mismas y antes de su puesta en explo
tación deberá enviarse yn ejemplar del acta de los ensayos rea
lizados de pruebas de carga.

Tercera.—Este autorización no da derecho a expropiación 
alguna de terrenos privados de las márgenes, para cuya ocu
pación, en su caso, la Sociedad peticionaria tendrá que expro
piar los mismos, si a ello tuviere derecho por otras causas, 
o llegar a un acuerdo con sus propietarios.

Cuarta.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero 
de los derechos del Estado a la ejecución de las obras incluidas 
en sus planes y que puedan resultar afectadas por la que se 
autoriza, y sin perjuicio del derecho de la Administración a es
tablecer servidumbres y a efectuar los trabajos de limpieza, 
conservación y aprovechamiento de los - materiales del cauce 
que estime pertinentes, quedando obligada la Sociedad autori
zada a ejecutar a su costa cuantas modificaciones se le impu
sieran pdr razón de dichas obras estatales, servidumbres o 
trabajos, pudiéndose incluso dejar sin efecto esta autorización 
en el caso de incompatibilidad con las referidas obras, ser
vidumbres o trabajos, sin derecho a indemnización a la Sociedad 
autorizada. Esta conservará las obras en perfecto estado para 
evitar fugas de gas, y. en su caso, será responsable de loe per
juicios que pudieran ocasionarse.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las. obras e instala
ciones, tanto durante La construcción como durante la explo
tación de las mismas, quedarán a cargo de la Comisarla de 
Aguas del Ebro, siendo de cuánta de la Sociedad autorizada las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con sujeción a las disposiciones aue le sean aplicables y en 
especial al Decreto 140/1980, de 4 de febrero, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de la Sociedad autorizada, se 
procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe de Aguas o 
Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em
pleados, y la superficie ocupada en terrenos de dominio público, 
sin que pueda hacer uso de esta obra en tanto no sea aprobada 
el acta por la Direóción General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Séptima.—La Sociedad autorizada queda obligada al cumpli
miento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, 
seguridad social y demás de carácter laboral, administrativo 
o fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en ed cauce afectado, siendo responsable la Sociedad 
autorizada de 106 daños y perjuicios que, como consecuencia 
de los mismos, pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de 
los escombros vertidos durante las obras.

Novena.—Se concede este autorización dejando a 6alvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gada la Sociedad concesionaria a demoler o modificar, por su 
parte, las obras, cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Diez.—La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedan
do obligado a su indemnización.

Once.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre d« carreteras, caminos, 
vías pecuarias o canales, por lo cual la Sociedad autorizada 
habrá de obtener, en su caso, las autorizaciones de los Orga
nismos de la Administración o privados correspondientes.

Doce.—La Sociedad concesionaria no podrá destinar los terre
nos ocupados a fines distintos del autorizado, ni podrá cederlos, 
enajenarlos o permutarlos, ni registrarlos a su favor; solamen
te podrá ceder a teroefo el uso que se autoriza, previa aproba
ción del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras

Públicas y Urbanismo, y en todo caso mantendrá su carácter 
demanial.

Trepe.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza' a 
responder de: cumplimiento de estas condiciones, y serán de
vueltos una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Catoirce.—La dirección de las obres estará a cargo de un 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, debiendo comunicar 
ENAGAS a la Comisaria de Aguas del Ebro el nombramiento 
de dicho titulado mediante certificación del respectivo Colegio 
profesional.

Quince.—Caducará esta autorización Por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose dicha oaducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hoce público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de enero de 1962.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco Gadea.

4960 RESOLUCION de 15 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión otorgada a la «Sociedad 
Regional de Inversión y Promoción, S. A.», de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del río Tajo, en el embalse de Torrejón, en término 
municipal de Serrejón (Cáceres).

La «Sociedad Regional de Inversión y Promoción, S. A.», ha 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públi
cas superficiales del río Tajo, en el embalse de Torrejón, 
en término municipal de Serrejón (Cúcereá). y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Sociedad 
Regional de Inversión y Promoción, S. A.», el aprovechamiento 
de un caudal máximo de 31,21 litros por segundo continuos de 
aguas públicas superficiales del río Tajo, en el embalse de 
Torrejón, sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 
6.000 metros cúbicos por hectárea regada y año, con destino al 
riego por aspersión de 52,0142 hectáreas de una finca de su 
propiedad, denominada «Coto Cristina», en término municipal 
de Serrejón (Cáceres), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán a los proyectos suscri
tos por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Jaime 
Nahón Pérez, visado por el Colegio Oficial con los números de 
referencia 68778/77 y 73279/78, en los que constan los pre
supuestos de ejecución material de 2.598.882 pesetas y 7.845.891,74 
pesetas, resspectivamente, los cuales se aprueban a los efectos de 
la presente concesión, en cuanto no se opongan a las condiciones 
de la misma. La Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar 
pequeñas variaciones que' tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con- 
cesión.

Segunda.—Las obras comeniarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir eje la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el plazo de veinticuatro meses, contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la terminación de las 
obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede cuya modulación vendrá determinada por la potencia 
estricta de I09 grupos elevadores. No obstante, se podrá obligar 
a la Sociedad concesionaria a la instalación, a su costa, de los 
dispositivos de control o moduladores de caudal de las caracte- 
ristics que se establezcan. El Servicio comprobará especial
mente ue el volumen utilizado por la Sociedad concesionaria no 
exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La Sociedad concesionaria no podrá exigir de la 
Administración que la explotación del embalse quede sometida 
al mantenimiento del nivel adeucado para permitir la deriva
ción continua del caudal de concesión, no pudiendo reclamar in
demnización alguna si la captación no pudiera realizarse por 
descensos de nivel del agua embalsada.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción, como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
sarla de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de la Sociedad conce
sionaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debjendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la 
Sociedad concesionaria, se procederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
podrán ser decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios



para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Diez.—La Comisaría de Aguas del Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e inclu
sive, suspender totalmente el aprovechamiento durante el perio
do comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre en el caso 
de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros aprove
chamientos preexistentes o preferentes del río Tajo (en el em
balse de Torrejón), lo que comunicará -al Alcalde de Serre- 
jón (Cáceres), para la publicación del correspondiente edicto y 
conocimiento de los regantes

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que, 
en cualquier momento, pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujeto a las nuevas 
normas eeconómico-administrativas qué se dicten con carácter 
general.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato d etrabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesfca Fluvial para conservación de las 
especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciséis.—Caducará esta concesión- por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigente, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 15 de enero de 1982.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco Gadea.

4961 RESOLUCION de 19 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE), pa
ra construir un puente sobre el río Azuer y para 
encauzar éste en el tramo afectado por aquél, en 
término municipal de Manzanares (Ciudad Real).

La Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE), ha 
solicitado la autorización para construir un puente sobre el 
río Azuer y para encauzar éste en el tramo afectado por aquél, 
en término municipal de Manzanares (Ciudad Real), al objeto 
de suprimir un paso a nivel de la linea férrea de Madrid a Se
villa, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), para construir un puente 
sobre el río Azuer y encauzar el tramo del mismo afectado por 
aquél, en término municipal de Manzanares (Ciudad Real), con 
sujeción a las siguientes condiciones:

" Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de 
base al expediente, suscrito en Madrid y septiembre de 1979, 
por el Ingeniero de Caminos don Francisco González Díaz, con 
presupuesto de ejecución material de 9.823.409 pesetas, en tanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones, y se ajus
tarán a los pliegos de condiciones oficiales. Las modificaciones 
de detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u 
ordenadas por la Comisaría de Aguas del Guadiana, siempre que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las 
características esenciales de la autorización, lo cual implicarla 
la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres m§ses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la autorización 
en en «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el de un año, contado a partir de la misma fecha.

Tercera.—El replanteo, la inspección y vigilancia de las obras 
e instalaciones, tanto durante la construcción como durante la 
explotación de* las mismas, quedarán a cargo de la Comisa
ría jle Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del Organismo 
concesionario las remúneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean 
aplicables y en especial, al Decreto número 140 de 4 de fe
brero de 1960, debiendo darse cuenta a dicha. Comisaria de 
Aguas del principio de los trabajos. Una vez terminados, y 
previo aviso del Organismo concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, los nombres do los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales empleados, los resultados de

las pruebas de carga efectuadas, sin que pueda hacer uso de 
las obras, en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Cuarta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiédad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado 
el Organismo concesionario a modificar, por su parte, las obras 
si así se le ordenase por la Administración por interés general 
y sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Esta autorización no da derecho a expropiación al
guna, lo que no obsta a que el Organismo autorizado pueda reali
zarlas si tiene derecho a ello por otras causas.

Sexta.—La dirección de las obras recaerá en un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, que será designado por e] Orga
nismo concesionario, el cual deberá poner en conocimiento de 
¡a Comisaría de Aguas del Guadiana, su nombre y dirección 
antes del comienzo de las obras.

Séptima.—En ningún tiempo y por ningún concepto se podrán 
establecer tarifas para la utiliación del puente. En susíaccesos 
deberán establecerse carteles de limitación de peso máximo de 
los vehículos que por él circulen, de acuerdo con su resistencia y 
estabilidad.

Octava.—El Organismo concesionario será responsable de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados comó consecuencia de las obras autorizadas, 
incluidos los que correspondan al tránsito y al remanso de 
aguas que el puente pueda producir, quedando obligado a su 
indemnización.

Novena..—El Organismo concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo 
sucesivo, realtivas a la industria nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad' Social y demás de carácter laboral, administrativo 
o fiscal.

Diez.—Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce afectado, así como la colocación de medios 
auxiliares, y otros obstáculos que impidan el libre curso de las 
aguas, siendo el Organismo concesionario responsable de los 
daños y perjuicios que, como consecuencia del incumplimiento 
de esta' condición, pudiera originarse, y de su cuenta los tra
bajos qué la Administración ordene llevar a cabo para retirar 
del cauce los escombros vertidos o los medios auxiliares co
locados.

Once.—El Orgánísmo concesionario deberá cumplimentar las 
disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación de 
las especies dulceacuicolas.

Doce.—El Organismo concesionario conservará, las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del 
cauce para mantener su capacidad de desagüe, especialmente 
después de avenidas.

Trece.—Esta autorización no faculta por si sola para eje
cutar obras de servidumbre de carreteras, ferrocarriles, cami
nos o vías pecuarias, por lo cual el Organismo concesionario ha
brá de obtener, en su qaso, las pertinentes autorizaciones de los 
Organismos de la Administración competente

Catorce.—Esta autorización podrá ser transferida a terce
ros, previa tramitación del correspondiente expediente.

Quince.—Esta autorización se otorga a titulo precario, y que
dando obligado el Organismo concesionario a demoler o modifi
car a su costa las obréis cuando la Administración lo considere 
conveniente por motivos de interés público, sin derecho a indem
nización a favor de eiquél.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes declarándose dicha caducidad según los 
trámite señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 19 de enero de 1982 —Ei Director general, P. D , el 
Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco Gadea.

4962 RESOLUCION de 19 de enero de 1982, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, por la que se acuerda hacer público acuer
do adoptado con fecha 22 de diciembre de 1981 
por el Pleno de la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, re
lativo a modificación del plan parcial de ordena
ción 2D de la Actur Tres Cantos, términos munici
pales de Colmenar Viejo y Madrid, promovido por 
«Tres Cantos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Con fecha 22 de diciembre de 1981, y por el Pleno 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, se adoptó acuerdo del siguiente tenor 
literal:

«Primero.—Aprobar inicialmente, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 8.2 del Decreto-ley número 7/1970, de 27 
de junio, la modificación del. plan parcial Je ordenación 2D 
de la Actur Tres Cantos, promovida por "Tres Cantos, S. A.”, 
consistente en la nueva redacción de los artículos 117 y 122 de 
las Ordenanzas de dicho plan parcial, en los términos expues
tos en el informe técnico.


